
Uno de los aspectos que diferencian  a hombres y mujeres se evidencia en el ámbito de la exclusión social. En determinados colectivos de muy amplio espectro, desde personas con 

diversidad funcional a personas migradas, pasando por la gente mayor o determinadas actividades muy específicas, las mujeres sufren la interacción de dos o más formas de 

discriminación, lo cual ha sido denominado interseccionalidad. Este plus de discriminación genera una enorme multiplicidad de situaciones de exclusión social para las mujeres, en 

las cuales se mezclan condiciones socioeconómicas, culturales y étnicas, de edad y educación, etc., por lo que es necesario atender esta diversidad y ayudar a las mujeres a hacerse 

cargo de su propia vida, a encontrar su propio espacio y a desarrollar su propio potencial más allá de las obligaciones familiares y comunitarias. 

Así mismo, el mercado de trabajo tiene gran importancia para la sociedad. Su funcionamiento puede afectar negativamente al crecimiento económico y la ocupación de un país, región 

o, en nuestro caso, municipio. Además, el desempleo tiene importantes costes económicos y sociales, ya que el paro supone una pérdida de producción potencial y tiene efectos nocivos 

sobre la distribución de la renta y, a partir de aquí, sobre la cohesión social. 

Desde la Sección de Igualdad se apuesta en priorizar las acciones encaminadas a colectivos de mujeres que se encuentren en situación de riesgo o especial dificultad, poniendo a su 

alcance programas y recursos que las apoyen psicológica, social y formativamente en su proceso de inserción socio laboral. El derecho al trabajo remunerado ha sido una de las 

conquistas sociales que las mujeres, a través de la lucha reivindicativa por su incorporación y reconocimiento en el trabajo, han alcanzado en el último siglo.  

Las acciones planteadas en este Plan van encaminadas a fortalecer los mecanismos ya existentes y crear otros nuevos que posibiliten la conciliación de la vida profesional, familiar y 

personal, facilitando recursos de apoyo, incidiendo en la transformación de la mentalidad social, de tal forma que se consiga eliminar la sobrecarga que, histórica y culturalmente recae 

sobre las mujeres, potenciando de este modo su desarrollo profesional y personal en igualdad. Es fundamental garantizar el principio de igualdad de oportunidades atendiendo de 

forma específica a mujeres en especial dificultad o riesgo social.

Eje 2: Protección social  y mercado laboral  
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